
 

 

  

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 

(Letra de molde por favor) Pre-inscripción y pago por adelantado son requeridos. NO se 

aceptarán pagos el mismo día de clase. Traiga o envíe este formulario con el pago a la oficina del 

Secretario del Tribunal de los Condados de Chelan o Douglas a más tardar las 4:30 p.m. del día 

anterior a su clase. (Las clases son limitadas.) Hay una cuota de $20 para inscribirse de nuevo si 

usted pierde una clase para la cual ya se había inscrito. 

 

Nombre:  _________________________________________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________ 

Email: ___________________________________________________________________________ 

Teléfono de día: ____________________________     Teléfono de la tarde: ___________________ 

Por orden judicial:  Sí______ No_______ 

Número de causa: _________________________________________________________________ 

Condado donde se presentó la orden: _________________________________________________ 

Nombre completo del otro padre: ____________________________________________________ 

Fecha(s) de la clase: _______________________________________________________________ 

• ¿Estará asistiendo a la clase en español? ____ Sí   ____No  

• ¿Prefiere asistir a una sesión diferente que la del otro padre del niño?  ___ Sí ___ No 

• ¿Se alega violencia doméstica? ____ Sí ____ No 

 

Tarifa de la clase por persona:  $40 (Usted podría pedir una orden para rebajar o eximir la tarifa de 

la clase en la Oficina del Secretario del Condado). Hay una cuota de $20 para inscribirse de nuevo si 

usted pierde una clase para la cual ya se había inscrito. 

 

Haga su cheque pagadero a: Chelan County Clerk of Court.  El pago no es reembolsable. Para 

inscribirse por correo, envíe este formulario con el pago a: 
 

Chelan County Clerk    

350 Orondo Ave., Suite 501   

Wenatchee, WA 98801    
 

Pague con tarjeta de crédito o débito:  www.co.chelan.wa.us/clerk 
Escoja “Family Law” del menú y entonces “Parenting Class”, inscríbase en línea y siga las instrucciones. 

SATISFACE LOS REQUISITOS DEL TRIBUNAL 

Por orden del Tribunal Superior del Condado de 

Chelan y recomendado por el Tribunal Superior 

del Condado de Douglas, Regla Local 94.04H, la 

asistencia a clase es obligatoria para todos los 

padres que tienen niños menores de 18 años y 

están involucrados en separación, nulificación, 

custodia, visitas, paternidad y procedimiento de 

post-juicio. Después de tomar la clase, los 

participantes recibirán un certificado el cual 

deben presentar en el tribunal antes de su 

audiencia. 

 

PATROCINADOR DEL PROGRAMA 

La Universidad del Estado de Washington (WSU 

en sus siglas en inglés) – los condados de Chelan 

y Douglas son proveedores autorizados en cuanto 

al programa Partners in Parenting®.  Todos los 

instructores son capacitados como presentadores 

del programa de Families First TransParenting® 

 

Los programas y empleo de la Extensión de WSU 

están disponibles para todos sin discriminación.  

Evidencia de incumplimiento puede ser 

reportada através de su oficina local de la 

Extensión de WSU.  Las personas incapacitadas 

que requieren acomodación especial al participar 

en este programa puede llamar a la oficina de la 

Extensión de WSU del Condado de Chelan al 

(509) 667-6540 por lo menos 10 días antes del 

programa. 

         

        

Socios en la crianza 

Itinerario de clases para 2026 

Según lo requerido por el Tribunal Superior 

de Chelan y recomendado por el Tribunal 

Superior del condado de Douglas 

Para inscribirse, comuníquese con: la 

oficina de Chelan County Clerk (509) 667-

6380 

Para obtener más información, 

comuníquese con: WSU Chelan County 

Extension:  

(509) 667-6540 

 

(como aparece en los papeles del tribunal) 

http://www.co.chelan.wa.us/clerk


 

¿QUÉ ES “COMPAÑEROS EN LA CRIANZA”? 

“Partners in Parenting” es un programa 

educativo de 4 horas de duración diseñado para 

ayudar a los padres a centrarse en las 

necesidades de sus hijos durante y después del 

divorcio y la separación. 

 

Los temas incluyen: 

• Como los niños reaccionan al divorcio 

• Ayudando a los niños a ajustarse 

• Como los padres pueden ayudar a sus 

hijos.   

• Resolviendo el conflicto sin involucrar a 

los niños.  

• Co-parentabilidad 

• Nuevas estructuras familiares 

• Cuando los niños están en riesgo 

• Cómo conseguir ayuda cuando la 

necesita 

La clase está abierta a quienes estén 

interesados, incluyendo a personas que ya están 

divorciadas o están pensando en separarse, a 

familiares o amigos. Esta clase no pretende ser 

una sesión de consejería, terapia o servicio de 

ministro. Muchos padres que han asistido a la 

clase recomiendan asistir a la clase lo más 

temprano posible en el proceso de separación o 

divorcio. 

 

¿CUÁNDO SE OFRECERÁN LAS CLASES? 

Esta clase de cuatro horas se ofrece en una 

sesión de 4 horas los sábados. 

 

SELECCIONE LA(S) FECHA(S) DE LA CLASE 

QUE MAJOR LE CONVENGA: 

HORARIO DE CLASES EN INGLÉS DE 2026 

 
January 10   9 am – 1 pm 

February 7   9 am – 1 pm 

March 14    9 am – 1 pm 

April 18    9 am – 1 pm 

May 16    9 am -  1 pm 

June 13       9 am – 1 pm 

July 11    9 am – 1 pm 

August 15     9 am – 1 pm 

September 12  9 am – 1 pm 

October 10   9 am – 1 pm 

November 14     9 am – 1 pm 

December 12  9 am – 1 pm 

 

HORARIO DE CLASES EN ESPAÑOL DE 2026 
 

Febrero 7  9 am – 1 pm 

Abril 18  9 am – 1 pm 

Junio 13  9 am – 1 pm 

Agosto 15  9 am – 1 pm 

Octubre 10  9 am – 1 pm 

Diciembre 12  9 am – 1 pm 

 

 

 

¿DÓNDE SE OFRECERÁN LAS CLASES? 

Chelan County Administration Building 
400 Douglas Street, Wenatchee 

 

Ingrese a la entrada de Douglas Street 

NOTAS IMPORTANTES 

¡LAS CLASES COMIENZAN A LA HORA 

¡EXACTA! 

Por favor, preséntese de 15 a 30 minutos 

antes para inscribirse y recibir crédito por 

asistir. Se requiere la asistencia completa 

para cumplir con la orden judicial, y NO se 

les dará crédito a las personas que lleguen 

tarde o salgan antes de que la clase 

termine. 

 

NO SE PROVEERÁ CUIDADO DE NIÑOS 

Por favor, haga sus propios arreglos para 

que le cuiden a los niños. No se permitirán 

niños en la clase. 

 

SEGURIDAD 

La seguridad de los participantes es la 

preocupación principal. No será admitido a 

clase si anda armado o está bajo los efectos 

de alcohol o drogas. Se le pedirá que salga 

de la clase si usted exhibe mal 

comportamiento que interrumpe o 

amenaza a los compañeros o líderes de la 

clase. 

 

INSTRUCTORES 

  

 Noemi Martinez, MEd 

 Maria Morales-Sanchez, PhD 

 Alma Navarrete, MSW 

 Mario Reyes, MHE 

 Stephen Sype, MA 

 Margaret Viebrock, MEd 

 Patricia Whitfield, PhD 

 

 

 

 

 

      

 

 

               

                       

 


